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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2020-6342   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del artículo 4 de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. Expediente 28/2020.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento de 
Saro de fecha 25 de junio de 2020, sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 "5.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VE-
HÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 Visto el informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la legislación aplicable que 
fue emitido en fecha 21 de mayo de 2020. 

 Visto el informe de Intervención de fecha 21 de mayo de 2020. 
 Visto que con fecha 20 de mayo de 2020, se entregó el proyecto de modifi cación de la Or-

denanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 
 Conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Pleno del 

Ayuntamiento de Saro, previa deliberación y por unanimidad de los siete miembros de la Cor-
poración asistentes al acto, lo que supone el total de los que la integran, 

 ACUERDA 

 PRIMERO. Aprobar inicialmente la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-
puesto de Vehículos de Tracción Mecánica, en los términos en que fi gura en el expediente con 
la redacción que a continuación se recoge: 

 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 ARTÍCULO 4.2.- BONIFICACIONES 
 Se establece una bonifi cación del 100% para los vehículos históricos a los que se refi ere el 

artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos RD 1247/1995, de 14 de julio. 
 NUEVO ARTÍCULO 4.2 BONIFICACIONES 
 Se establece una bonifi cación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aque-

llos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de 
su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, 
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de la Provin-
cia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 
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 TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expe-
diente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es defi nitivo, en base al artículo 
17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 CUARTO. Facultar al Sr. alcalde-presidente para suscribir los documentos relacionados con 
este asunto". 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Saro, 26 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2020/6342 
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